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CRITERIOS DE LOS CCDD DE LA F1: INCIDENTE SCHUMACHER 
– HAMILTON  /  MONZA 
 
 
 
Esta temporada pasada se han dado un gran número de incidentes en 
la F-1. Un ejemplo de incidente y a la vez de acciones polémicas, 
fueron los intentos de adelantamiento entre M. Schumacher y Lewis 
Hamilton en Monza. 
 
¿Cuál es el funcionamiento en estos casos? ¿Cuáles son los criterios 
de actuación? ¿Existen diferencias respecto a nuestra forma de 
trabajar? 
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LA GUÍA DE SANCIONES 
 
 
 
La denominada Guía de Sanciones no es más que un documento modelo 
comparativo, a través del cual, se analizan varios aspectos (objetivos y 
subjetivos) de determinadas conductas, para intentar establecer un criterio 
lo más homogéneo y estable posible de las sanciones sobre los mismos o 
similares hechos. 
 
 
Principales aspectos a tener en cuenta: 
 
 Debe buscarse la máxima objetividad, pero a la vez deben tenerse en 

cuenta aspectos subjetivos, para poder valorar el grado de 
responsabilidad del afectado. 

 Tener presente la debida graduación de las sanciones. 
 En este sentido las posibles sanciones a determinadas infracciones 

deberían tener un abanico entre un mínimo y un máximo, graduable 
atendiendo a las circunstancias de los hechos. 

 De forma conjunta a la Guía, también debería utilizarse la relación-
repertorio de sanciones, por lo que podría compararse hechos iguales 
o similares para poder aplicar sanciones también iguales o similares. 

 Tenemos que tener presente que la igualdad de casos se da en muy 
pocas ocasiones, por lo que la utilización de estos medios debe 
realizarse con la cautela debida y sobretodo tener una actitud de 
análisis y aplicación analógica en los casos que sea necesario. 

 Esta Guía debería usarse y tenerse presente durante la temporada 
2012, no con el fin de aplicarla directamente, si no como modelo 
comparativo.  

 La Guía debería ser objeto de estudio y crítica para intentarla mejorar 
entre todos. No es un modelo teórico e instaurado para seguirlo, si no 
todo lo contrario, es un documento sujeto a interpretaciones y 
propuestas de mejora debido al uso y a las situaciones prácticas. 

 
 
 

 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 

Art. 11.1 
Art. 11.2 
Art. 11.3 

Incumplimiento normativa de 
números y nombre del piloto Siempre No autorizado a tomar la 

salida en entrenos o carrera. 

Aspecto objetivo: 
- No llevar el número (infracción grave) 
- No llevar el nombre de piloto (infracción menos 
grave) 
- Ocasiones en las que ha realizado la infracción. 
- Importancia de la gravedad. 
- Reincidencia (no aplicar margen de tolerancia) 
 

-No llevar nombre piloto – 1ª vez: 
amonestación. Reincidencia: Multa 
económica (100 E) 
No llevar Nº: 1º vez o siguientes: No 
autorizado. 
- En el caso de pérdida del número en 
competición: caso de fuerza mayor – No 
sancionar. 

Art. 13.5 
Art. 13.6 
Art. 13.7 

Incumplimiento de las instrucciones 
de los oficiales 

Entrenos / 
Carreras A criterio de los CCDD 

Aspecto objetivo: 
- Momento en el que se han mostrado o indicado. 
Aspecto subjetivo: 
- Contrastar la posibilidad de observación o que 
las instrucciones puedan llegar al piloto 
(información en monitores y Team Manager). 
Entre las funciones –principales- de un piloto es 
saber la situación de los oficiales y hacer lo 
posible para ver y entender las instrucciones que 
puedan ser dadas (aspecto de seguridad para el 
piloto). 
- Motivos que pueden hacer decidir al piloto 
incumplir las instrucciones y casos de fuerza 
mayor 
 

-En el caso que exista algún indicio que 
las instrucciones no ha podido llegar al 
piloto, amonestación. 
En el caso que las instrucciones han 
podido llegar, desde cancelación de uno o 
varios tiempos o Drive Through hasta 
Exclusión, dependiendo de las 
circunstancias.  

Art. 13.8 
Art. 14.10 

Llamada mediante bandera Negra. 
Drive Through / Stop & Go Carreras A criterio de los CCDD 

Aspecto objetivo: 
- Momento en el que se han mostrado o indicado 
Aspecto subjetivo: 
- Contrastar la posibilidad de observación o que 
las instrucciones puedan llegar al piloto 
(información en monitores y Team Manager).. 
- Motivos que pueden hacer decidir al piloto 
incumplir las instrucciones y casos de fuerza 
mayor. 
 

-Como norma general y objetivamente 
considerado: hasta la exclusión. 
-En el caso que exista algún indicio que 
las instrucciones no han podido llegar al 
piloto, graduacióna la baja –
amonestación-. 
En el caso que las instrucciones han 
podido llegar, desde Drive Through hasta 
Exclusión, dependiendo de las 
circunstancias y gravedad. 

Art. 14.10.d Recibir asistencia cuando se está 
cumpliendo penalización Carreras A criterio de los CCDD 

Aspecto objetivo: 
- Realización de la operación de asistencia 
Aspecto subjetivo: 
- Analizar si se argumentan –por el concursante- 
o existen causas de fuerza mayor y/o seguridad 

-Como norma general: Stop&Go de 10 
sgs. 
-En el caso que exista reincidencia, 
aumentar el tiempo de 5 ags. 

 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 

Art. 18.9 

Entrar o salir del Pit traspasando la 
línea de separación con la pista. 
 
Diferenciar si se trata de la línea de 
entrada o salida en Pit 

Entrenamientos Pérdida de posiciones en 
parrilla 

Deben analizarse elementos objetivos: 
-Si es entrada: analizar aspectos objetivos como 
la configuración del circuito, velocidad del 
vehículo y si existen causas de fuerza mayor 
 -Si es salida: analizar aspectos objetivos y 
causas de fuerza mayor. 

-Si es en la entrada: mayor margen de 
tolerancia (amonestación), en caso de 
reincidencia: pérdida de 2 posiciones en 
parrilla de la carrera. 
-Si es en la salida: Pérdida de 2 
posiciones en parrilla de la carrera. En 
caso de reincidencia se aumenta en 
múltiplos de 2 (de esta forma siempre 
queda colocado en la misma fila). Hasta la 
anulación de tiempos. 

Carreras 

A criterio de los CCDD. Como 
norma general: 
1ª vez: Drive Through 
2ª- Stop & Go (10sgs) 
3ª vez: Exlcusión 

Deben analizarse elementos objetivos: 
-Si es entrada: analizar aspectos objetivos como 
la configuración del circuito, velocidad del 
vehículo y si existen causas de fuerza mayor 
 -Si es salida: analizar aspectos objetivos y 
causas de fuerza mayor. 

-Si es en la entrada: mayor margen de 
tolerancia (amonestación), en caso de 
reincidencia: aplicar el escalado previsto: 
1ª – DT  /  2ª - ST&GO  / 3ª - Exclusión 
-Si es en la salida: aplicar el escalado 
previsto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 
 
 

Art. 18.12 y 
18.16 
 
Art. 2.c del 
capítulo IV 
del Anexo L 
del CDI 

Conducir fuera de los límites de la 
pista. 
 
Tener presente que este caso no 
puede considerarse única y 
exclusivamente por el hecho de que 
las 4 ruedas estén fuera de la pista, 
sino que además haya obtenido un 
beneficio o haya creado un problema 
de seguridad. 
Por ejemplo un vehículo puede 
circular por fuera de los límites a 
causa de un incidente o de un error 
de conducción, hecho que provoca 
que circule más lento de lo que lo 
haría dentro de los límites de la pista. 
 
Tener presente el Anexo L, capítulo 
IV, Art. 2.C del CDI. 
 
Es importante realizar un 
seguimiento, analizar y estudiar las 
conductas en las zonas de la pista 
conflictivas. 

Entrenamientos 

A criterio de los CCDD. Como 
norma general: 
1ª- pérdida mejor tiempo 
2ª- pérdida 2 mejores 
3ª- pérdida 3 mejores 
Más veces - Anulación 

Deben analizarse elementos objetivos: 
-cuatro ruedas fuera de las líneas blancas 
-Si obtiene un beneficio (si obtiene un mejor 
tiempo como consecuencia de ello) o crear un 
problema de seguridad (analizar la subjetividad 
de los hechos). 
Elementos subjetivos: hechos que puedan afectar 
al caso concreto. 

Mínimo, en caso de constatación 
fehaciente de los hechos, anulación de la 
o las vueltas conseguidas en estas 
circunstancias. Hasta la anulación de 
todos los tiempos conseguidos en esas 
circunstancias, en caso de repetición o en 
el caso que se haya causado un grave 
problema de seguridad. 
Recordar que la sanción no debe 
comportar únicamente “la reposición”. 

Carreras 

A criterio de los CCDD. Como 
norma general: 
1ª vez: mínimo advertencia 
2ª- Drive Through 
3ª- Stop & Go (min. 10sgs) 
Más veces: Exlcusión 

Deben analizarse elementos objetivos: 
-cuatro ruedas fuera de las líneas blancas 
-Si obtiene un beneficio (adelantar o recortar 
distancia respecto al predecesor), defiende su 
posición, o crear un problema de seguridad 
(analizar la subjetividad de los hechos). 
Elementos subjetivos: hechos que puedan afectar 
al caso concreto. 

- A. En el caso que realice un 
adelantamiento  como consecuencia de la 
conducción fuera de los límites, debería 
analizarse, si este piloto es 
manifiestamente más rápido o no. Si no lo 
es, debería aplicarse una sanción como 
mínimo de Drive Through. Si es más 
rápido no debería aplicarse sanción, a no 
ser que haya creado un problema de 
seguridad. 
- B. En el caso que recorte distancia 
respecto su predecesor como 
consecuencia de la conducción fuera de 
los límites. En este caso, debería 
aplicarse una sanción según el escalado 
previsto. 
- C. Consideración especial podría tener 
el caso que habiendo realizado esta 
maniobra, a través de la cual adelanta u 
obtiene ventaja, el propio piloto rectifica 
su conducta y se deja adelantar 
nuevamente o pierde la distancia que 
había ganado con su conducta infractora. 
En este caso: amonestación. 
(debe ser arrepentimiento espontáneo, 
antes de que la información aparezca en 
monitores). 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 
 

Art. 14 
Art. 18.17 
Art. 18.18 
 

Conducción antideportiva. Cambiar 
de dirección más de una vez, 
golpear, causar una colisión, falta de 
dominio de un vehículo... 
 
 

Entrenos A criterio de los CCDD 

En estos casos debe procurarse que los 
resultados o no de un incidente no condicionen la 
sanción a aplicar. A veces la aparatosidad o 
efectos y el “entorno”  pueden condicionar. Deben 
analizarse especialmente estos incidentes, sin 
dejarse influir por las impresiones y efectos. 
De todas formas también deben tenerse en 
cuenta. Por ej. debe diferenciarse entre el golpe, 
colisión o cambio de dirección/trayectoria que 
deja fuera de carrera a un participante, de aquel 
otro que no. 

Golpe/Empujón/cambio de dirección leve: 
cancelación del mejor tiempo. 
Golpe/Empujón/cambio de dirección 
grave: pérdida de posiciones en la parrilla 
de salida. 
Estas sanciones podrían aumentarse 
atendiendo a la gravedad de los hechos, o 
en el caso que existiera reiteración. 

Carreras A criterio de los CCDD 

En estos casos debe procurarse que los 
resultados o no de un incidente no condicionen la 
sanción a aplicar. A veces la aparatosidad o 
efectos y el “entorno”  pueden condicionar. Deben 
analizarse especialmente estos incidentes, sin 
dejarse influir por las impresiones y efectos. 
De todas formas también deben tenerse en 
cuenta. Por ej. debe diferenciarse entre el golpe, 
colisión o cambio de dirección/trayectoria que 
deja fuera de carrera a un participante, de aquel 
otro que no. 

Golpe/Empujón/cambio de dirección 
evidente sin mejora de posición: mínimo: 
penalización en tiempo (5 sgs). 
Golpe/Empujón/cambio de dirección, 
provocando pérdida de posiciones: 
mínimo: Drive Through 
Estas sanciones podrían aumentarse 
atendiendo a la gravedad de los hechos, o 
en el caso que existiera reiteración. 

 

Art. 18.19 
 

Asistencia de los oficiales, sin ayuda 
mecánica externa, y reincorporación 
a pista sacando ventaja (si no se 
obtiene ventaja, en principio no sería 
sancionable) 
 
 

Entrenos A criterio de los CCDD 
Analizar la posible ventaja obtenida y analizar 
posibles infracciones reglamentarias (problemas 
de seguridad, menor tiempo al normal o acortar 
recorrido) 

Mínimo: cancelar la vuelta conseguida 
bajo estas circunstancias 
Posibilidad de aumentar la sanción en 
caso de la gravedad o afectar a la 
seguridad: cancelando más tiempos o 
pérdida de posiciones en parrilla. 

Carreras A criterio de los CCDD 
Analizar la posible ventaja obtenida y analizar 
posibles infracciones reglamentarias (problemas 
de seguridad o acortar recorrido). 

Mínimo: Penalización en tiempo 
Posibilidad de aumentar la sanción en 
caso de la gravedad o afectar a la 
seguridad: Drive Through, Stop&Go o 
mayores. 

 
 
 
 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 
 
 
 

Art. 18.19 
 

Asistencia de los oficiales, con ayuda 
mecánica externa y reincorporación a 
pista. 
 
 

Entrenos 
Cancelación tiempos a criterio 
de los CCDD. Como mínimo 
los conseguidos después de 
la asistencia 

Aspecto objetivo: asistencia mecánica externa 
que posibilita la reincorporación, que de otra 
forma no hubieran posibilitado su incorporación 
Aspecto subjetivo: analizar otras posibles 
infracciones reglamentarias (problemas de 
seguridad o acortar recorrido). 
 
Aspectos subjetivos a estudiar: la salida de pista 
haya sido consecuencia de la conducta 
antideportiva de otro participante y que es 
sancionado por ese motivo. ¿podría servir de 
eximente para ser sancionado? … analizar 

Mínimo: cancelar las vueltas obtenidas 
con posterioridad a la asistencia. 
Posibilidad de aumentar la sanción en 
caso de la gravedad o afectar a la 
seguridad: cancelando más tiempos o 
pérdida de posiciones en parrilla. 

Carreras Exclusión. 

Aspecto objetivo: asistencia mecánica externa 
que posibilita la reincorporación que de otra 
forma no hubieran posibilitado su incorporación. 
Aspecto subjetivo: analizar otras posibles 
infracciones reglamentarias (problemas de 
seguridad o acortar recorrido). 
 
Aspectos subjetivos a estudiar: la salida de pista 
haya sido consecuencia de la conducta 
antideportiva de otro participante y que es 
sancionado por ese motivo. ¿podría servir de 
eximente para ser sancionado? … analizar 

Ahora está establecido sanción única y 
sin graduación: exclusión. 
Para poder aplicar una sanción más 
graduada y ajustada, debería partirse de 
un mínimo, que sería: la penalización con 
la anulación de las vueltas conseguidas 
con posterioridad a la asistencia 
En el caso de mayor gravedad o afectar a 
la seguridad: exclusión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 
 

Art. 18.25 
 
Art. 1 del 
capítulo IV 
del Anexo L,  
y Art. 
2.4.5.1.b del 
Anexo H del 
CDI 

No respetar la bandera amarilla y/o 
adelantar en su presencia.  
 
 
(observar las anotaciones del Art. 
13.5,6 y 7) 

Entrenamientos 
de un meeting 
(se entiende en 
los oficiales libres 
y en los 
cronometrados) 

1ª- Pérdida de 5 posiciones 
en parrilla 
2ª- Salida desde el Final de 
Parrilla 
Más veces - Exclusión. 
 

Para considerar la conducta infractora, deberían 
tenerse presente una serie de aspectos: 
-Aspectos Objetivos: 
*Realizar un adelantamiento, o 
 *Mejora de tiempos en sector, o 
* No reducción del tiempo en el sector con 
bandera amarilla, como mínimo en 1 segundo 
respecto la vuelta anterior (a la práctica podría 
considerarse sobre la mejor vuelta). 
 Estos hechos deberían realizarse durante el 
período de bandera amarilla (comprobar las 
horas de los mensajes en monitor y el paso por el 
sector –inicio y final-). 
-Aspectos subjetivos:  
*En adelantamientos: visibilidad del que adelanta  
y otros como el estado del vehículo o la velocidad 
del adelantado. Si es posible comprobar las 
imágenes de vídeo. 
*En mejora de tiempos y no reducción como 
mínimo en 1 segundo, cuidado con casos 
dudosos, en los que se haya marcado un buen 
tiempo (o no se haya reducido suficientemente) y 
quizás el participante ya haya pasado por el 
puesto de control que muestra la bandera 
amarilla –y por tanto no la ha visto-, aunque el 
sector está en amarilla (objetivamente 
considerado por el programa de cronometraje). 
debería intentarse mirar imágenes de vídeo y 
sincronizar con la hora de los mensajes). 
 
Si el hecho se produce más de una ocasión 
durante el desarrollo de la competición –entrenos 
o carrera-  (sería la 2ª vez y por tanto agravante). 

Entrenos Oficiales libres: Debería 
controlarse este aspecto (ya que es 
aspecto de seguridad).  
1ª vez: amonestación 
2ª vez: pérdida dos mejores tiempos 
3ª vez: pérdida de 5 puestos en parrilla de 
la Carrera correspondiente. 
Más repeticiones: Exclusión 
(la reincidencia debería entenderse 
durante un meeting). 
 
Entrenos Oficiales Cronometrados 
1ª- Pérdida de 5 posiciones en parrilla 
2ª- Salida desde el Final de Parrilla 
Más veces - Exclusión. 
 

 
 



VELOCIDAD EN CIRCUITO 2012 
Guía-Resumen para la aplicación de sanciones a infracciones frecuentes por parte de los CCDD – versión 25-01-2012 

ART. INFRACCIÓN CUANDO SANCIÓN PREVISTA ASPECTOS A VALORAR SANCIÓN A APLICAR 
 

Art. 18.25 
 
Art. 1 del 
capítulo IV 
del Anexo L,  
y Art. 
2.4.5.1.b del 
Anexo H del 
CDI 

No respetar la bandera amarilla y/o 
adelantar en su presencia.  
 
 
(observar las anotaciones del Art. 
13.5,6 y 7) 

Carreras 
1ª- Drive Through 
2ª- 60sgs y multa de 250E 
3ª- Exclusión 

Para considerar la conducta infractora, deberían 
tenerse presente una serie de aspectos: 
-Aspectos Objetivos: 
*Realizar un adelantamiento, o 
 *Mejora de tiempos en sector, o 
* No reducción del tiempo en el sector con 
bandera amarilla, como mínimo en 1 segundo 
respecto la vuelta anterior (a la práctica podría 
considerarse sobre la mejor vuelta de la carrera). 
 Estos hechos deberían realizarse durante el 
período de bandera amarilla (comprobar las 
horas de los mensajes en monitor y el paso por el 
sector –inicio y final-). 
-Aspectos subjetivos:  
*En adelantamientos: visibilidad del que adelanta  
y otros como el estado del vehículo o la velocidad 
del adelantado. Si es posible comprobar las 
imágenes de vídeo. 
*En mejora de tiempos y no reducción como 
mínimo en 1 segundo, cuidado con casos 
dudosos, en los que se haya marcado un buen 
tiempo (o no se haya reducido suficientemente) y 
quizás el participante ya haya pasado por el 
puesto de control que muestra la bandera 
amarilla –y por tanto no la ha visto-, aunque el 
sector está en amarilla (objetivamente 
considerado por el programa de cronometraje). 
debería intentarse mirar imágenes de vídeo y 
sincronizar con la hora de los mensajes). 
 
Si el hecho se produce más de una ocasión 
durante el desarrollo de la competición –entrenos 
o carrera-  (sería la 2ª vez y por tanto agravante). 

1ª- Drive Through 
2ª- 60sgs y multa de 250E 
3ª- Exclusión 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LA PENALIZACIÓN EN TIEMPO. 
CONSIDERACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
Ponente: D. Juan M. Merino 



 

 

 
LA PENALIZACIÓN EN TIEMPO. CONSIDERACIONES. 
 
 
 
La penalización en tiempo (entendida como adición de tiempo), está 
prevista en el Art. 152 del CDI. En el propio artículo se establece que 
la penalización en tiempo significa una penalización expresada en 
minutos y/o segundos. 
 
En este sentido, la penalización de “Stop & Go” –parada en Pit Lane- 
y de “Drive Through” –paso a través del Pit Lane, también son 
penalizaciones en tiempo, pero tienen la consideración de 
penalizaciones de carácter inmediato, que pueden aplicarse durante 
el desarrollo de la competición o en determinados casos a la 
finalización de la misma, mediante la adición de un determinado 
tiempo (DT = 25 sgs / ST/GO = 25 + 10 sgs como mínimo). 
 
Una novedad de este año la encontramos en el Anexo 1 al 
Reglamento de Velocidad en Circuitos, donde en el encabezamiento 
del mencionado Anexo se ha incorporado el siguiente redactado: 
 
“PENALIZACIONES EN TIEMPO: Todas las penalizaciones en 
tiempo llevaran implícito el descuento del número de vueltas 
correspondientes si diesen lugar a ello”. 
 
 
Consideraciones: 

- Qué significa el redactado? 
- Cómo debemos entenderlo? 
- Cómo debemos aplicarlo a la práctica y por qué? 
- Qué efectos tiene a la práctica? 
- Argumentación de su aplicabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LAS IMÁGENES DE LAS CÁMARAS 
“ON-BOARD”. PARTICULARIDADES 

 
 
 
 
 
 

 
Ponente: D. Carlos Bertrand 



 

 

 
LAS IMÁGENES DE LAS CÁMARAS “ON-BOARD”. 
PARTICULARIDADES. 
 
 
 
Entre las funciones que deben desarrollar los Comisarios Deportivos, 
destacan el estudio de los incidentes ocurridos, a través de los 
medios de prueba que existan en cada caso. Entre estos medios, 
habitualmente las imágenes grabadas de los incidentes son unos 
medios importantes en la resolución de los expedientes.  
 
Tradicionalmente las imágenes de las cámaras de los CCTV de los 
diferentes circuitos han sido las utilizadas para los mencionados 
análisis, aunque también se han analizado imágenes obtenidas por 
las productoras privadas de TV, así como también últimamente se 
están analizando las imágenes proporcionadas por las cámaras “ON-
BOARD” de los vehículos participantes. 
 
 
En atención a las especificidades de las imágenes de las cámaras 
“ON-BOARD”, vamos a analizar sus particularidades.  
 
 Casos en que pueden utilizarse. 
 Consideración de estas imágenes como medio de prueba. 
 Custodia de las imágenes, para evitar problemas en 

Apelaciones. 
 Aspectos a tener en cuenta en el análisis de estas imágenes. 
 Visualización de imágenes reales 
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EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS COMISARIOS 
DEPORTIVOS 
 
 
 
1.-INFRAESTRUCTURA 
 
1.1.- EQUIPAMIENTO 
 
Con la finalidad de poder atender correctamente la confección de  la 
diferente documentación generada por el Colegio de Comisarios 
Deportivos (Actas, Decisiones, Expedientes / Reclamaciones y 
Apelaciones/,..) así como disponer de un emplazamiento acorde a las 
necesidades operativas del mismo, será necesario disponer de: 
 
-Equipo informático completo (ordenador, impresora, dotación de 
papel blanco DIN A4)  
-Juego de Actas y Decisiones tipo de la R.F.E. de A. de la Temporada 
en curso (En su lugar CD actualizado) 
-Fotocopiadora 
-Secretario del Colegio, o en su lugar Oficial de Enlace, encargado de 
distribuir la documentación generada por el    Colegio. 
-Casillero para clasificación de la diferente documentación. 
-Anuario de la R.F.E. de  A., F.I.A. y C.D.I. y anexos actualizados. 
-Local individualizado para cada Colegio, con conexiones eléctricas, 
insonorizado y debidamente acondicionado,   preferentemente 
(preferiblemente) dotado con Sala de Espera. 
-Emisoras conectadas con Dirección de Carrera y /o Director de  
Competición y Relaciones con los Concursantes. 
-Mesa de trabajo con capacidad para seis personas con su dotación 
de sillas correspondientes. 
-Local debidamente aireado (climatizado a ser posible). 
-Agua Potable. 
-Medios eficaces de contacto con los equipos participantes. Equipo de 
megafonía, CRC o Adjuntos a secretaría. 
-Conexión a internet de alta velocidad. 

 
 
1.2.- DOCUMENTACIÓN DE TRABAJO 
-Actas: Lo tratado en cada una de las reuniones. 
-Decisiones: Resoluciones que afecten a los Concursantes 



 

 

-Informes: Comunicaciones que se reciben del Director de Carrera, 
Relaciones con Concursantes,  Comisarios Técnicos y demás Oficiales 

 
 
2.-  ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA (al 
inicio) 

 
-Estudio de los Reglamentos, Circulares y demás normativa de 
carácter general aplicable. 
-Estudio de la WEB del Organizador. 
-Estudio Reglamento Particular. 
-Estudio del horario. 
-Estudio lista de inscritos 
 
 
2.1.- CONSTITUCIÓN DEL COLEGIO DE COMISARIOS 
DEPORTIVOS 
 
-Recomendable el día anterior al inicio de la prueba, obligatoriedad de 
presencia de todos sus miembros. 
-Oír Informe del Organizador 
-Examinar informe del Director de Carrera y/o Director de 
Competición. (Ver Briefing por escrito entregado a los participantes). 
-Estudio de los posibles informes de incidencias en las tandas Libres. 
-Cotejar Libro de Seguridad de Carrera y del Circuito. 
-Aprobar posibles Complementos modificativos del Reglamento 
Particular. 
-Examinar Complementos aprobados por R.F.E.de A. 
-Comprobar Originales de póliza de seguro y Permiso de 
Organización. 
-Fijar con el Delegado y/o Jefe Técnico, si se estima conveniente, las 
verificaciones a realizar después de las series de entrenamientos. 
-Aprobar el complemento de la totalidad de los Oficiales actuantes en 
la prueba y publicarlo tan pronto sea posible. 
 
 
2.2.- UNA VEZ FINALIZADAS LAS VERIFICACIONES 
 
-Examinar Informe de Secretaria con las Actas de Verificaciones 
Administrativas. 
-Examinar Informes de Verificaciones Técnicas   
-Estudiar posibles incidencias 
-Aprobar Lista de Autorizados a Tomar la Salida. 



 

 

3.- DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA 
 
-Revisar Control de firmas de Asistencia al “Briefing” 
-Revisar y aprobar Tiempos de Entrenamientos Oficiales 
Cronometrados y Parrillas.  
-Reunión con el Delegado y/o Jefe Técnico para acordar Verificaciones 
Técnicas, si procede, a realizar tras la disputa de los entrenamientos 
cronometrados.  
-Planificar y establecer conjuntamente con el Delegado y/o Jefe 
Técnico, las verificaciones de Oficio a realizar tras la disputa de las 
Carreras. 
-Atender posibles reclamaciones y estudiar informes de incidencias. 
-Decidir las penalizaciones a aplicar a propuesta del Director de 
Carrera. 
-Estudiar los Informes generados por el Delegado y/o Jefe Técnico 
correspondientes a las diferentes verificaciones  realizadas. 
 
 
 
4.- DESPUÉS DE LA PRUEBA  (al final del meeting) 
 
4.1.- DOCUMENTOS E INFORMES 
 
-Revisar y Comprobar las Clasificaciones Provisionales 
-Aplicar las Penalizaciones pertinentes, y comprobar que las mismas 
se hayan reflejado en las Clasificaciones afectadas. 
-Estudiar los Informes de las Verificaciones Técnicas de Oficio. 
-Aprobar y Firmar la Clasificación Final Oficial 
-Autorizar la Apertura del Parque Cerrado 
-Recoger las sanciones impuestas en la Ficha de Seguimiento o 
Programa de Actas. 
-Recopilar vídeos con incidentes. 
-Completar el Informe Final de Carrera y supervisar las firmas del 
Director de Carrera y de Competición. 
-Disolver el Colegio. 
-Remitir a la RFEDA la documentación y clasificaciones originales de 
la prueba. 
-Cumplimentar los informes Post Meeting. 
 
 
 
 
 



 

 

5.- INCIDENCIAS, APERTURA DE EXPEDIENTES, 
RECLAMACIONES Y APELACIONES 
 
5.1.- RECLAMACIONES. 
 
-Aceptar si procede, cualquier reclamación presentada en tiempo y 
forma y de la cual nos dé traslado el Director de Carrera. 
-Reclamaciones inadmisibles 
-Emitir recibo de la Caución depositada al reclamante, si ha lugar. 
-Dar Audiencia al Reclamante 
-Dar Audiencia al Reclamado 
-Dar Audiencia al Director de Carrera 
-Dar Audiencia al Imputado (en caso de incidente deportivo) 
-Dar Audiencia al Perjudicado (en caso de incidente deportivo) 
-Citar a los testigos propuestos por las partes (si hubiere) 
-Examinar las Pruebas presentadas 
-Citar al Oficial que emite el informe, (en el supuesto caso de 
discrepancias para que se ratifique en el mismo, o para posibles 
aclaraciones posteriores). 
-Decidir si tienen fundamento (*) 
-Tomar las decisiones oportunas según la Reglamentación Aplicable 
en Vigor (CDI, Prescripciones Comunes, Reglamento Deportivo del 
Cto, o Reglamento particular de la Prueba) 
 
(*) Las reclamaciones o Informes recibidos, una vez estudiados, se 
desestiman o admiten a trámite según proceda, pero todos los 
Informes están basados en lo que los Oficiales supuestamente ven, y 
en el caso de una Reclamación tan solo hay que dirimir si esta se 
ajusta a Derecho Deportivo y por lo tanto si es admisible o no. 
 
 
(*) Una cosa es la admisibilidad o NO admisibilidad de una 
reclamación (generalmente por aspectos formales o de fondo según 
art. 176 CDI) –fase previa al estudio de la reclamación- y otra cosa 
es la estimación o desestimación de la pretensión formulada por el 
reclamante –estudio de todo el expediente y emitir una resolución-. 
 
 
El que una reclamación tenga “fundamento” o no, debemos 
entenderlo como la estimación o no de la reclamación, y por tanto si 
está fundamentada, debe devolverse la caución prestada por el 
reclamante en todo o en parte si la misma se estima completa o 
parcialmente. 



 

 

5.2.- APELACIONES 
 
Aceptar EN TIEMPO Y FORMA, EN LOS SESENTA MINUTOS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN, la intención de 
Apelar. La Real Federación Española de Automovilismo recuerda en su 
Manual de Oficiales (criterio de actuación), que la “caución de 
Apelación se exigirá (será exigible se refiere a que podrá exigirse 
desde ese momento según el CDI) desde el instante mismo en que el 
interesado manifieste su intención de Apelar”. De todas formas, por 
seguridad jurídica, en el caso que el concursante no consigne la 
caución, el Colegio de CCDD procederá a trasladar el expediente al 
TNA y D, el cual decidirá sobre los aspectos de admisibilidad y otros.  
 
Deberá tenerse presente que si la Intención de Apelar se presenta 
contra una decisión de los CCDD por una infracción que tiene como 
origen en uno de los tres casos siguientes, no tendrá efectos 
suspensivos. 

- Por problemas de seguridad. 
- Irregularidades en la inscripción de un concursante. 
- Durante una misma prueba se haya cometido por el mismo 

concursante (debe entenderse participante) más de una 
infracción que conlleve la exclusión. 

En estos tres casos únicamente podrá conceder la suspensión 
cautelar de la ejecución de la sanción el TNA y D, previa solicitud del 
interesado. 
 
En los demás casos, como salvaguarda, el hecho de presentar la 
intención de Apelación producirá efectos suspensivos (Art. 152 del 
CDI y Art. 19 de las Prescripciones CCCTE.) 
 
Finalmente recordar que el paso por Pit-Lane (Drive Through) y el 
Stop & Go no susceptibles de ser apeladas. De todas formas, por 
seguridad jurídica, en el caso que el concursante presente la 
Intención de Apelar, el Colegio de CCDD procederá a trasladar el 
expediente al TNA y D, el cual decidirá sobre los aspectos de 
admisibilidad y otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.- GUÍA DE ACTUACIONES 
 
Previo a la prueba:   
Estudiar y conocer la normativa aplicable   
Preparar el equipo informático o contactar con el organizador para 
disponer del mismo 

  

Solicitar los medios de comunicación necesarios   
Cerciorar que se posee todos los Reglamentos aplicables y circulares (a 
ser posible debe poseerse una copia en papel de los Campeonatos 
correspondientes, para evitar posibles problemas puntuales con equipos 
informáticos y evitar bloqueos por este aspecto) 

  

Revisar que se posee la documentación necesaria para desarrollar 
correctamente la actuación 

  

Revisar y comprobar los documentos para el viaje (billetes, direcciones y 
pases) 

  

Revisar la indumentaria necesaria   
 
En el Circuito: 

  

Presentación y saludos al organizador o responsables, antes de ocupar 
cualquier dependencia y realizar las preguntas referentes a oficinas, 
posibles cambios y oficiales. 

  

Instalarse, comprobar el sistema informático (no esperar a última hora).   
Seguir la guía documental (evitar actuar de memoria)   
Aprovechar al máximo las nuevas tecnologías   
Mantener un buen orden y presencia durante toda la prueba   
Cuidar la imagen, formas, educación e indumentaria   
Realizar una visita a las instalaciones, para tener ubicados los diferentes 
espacios y saludar a los oficiales y personal del grupo de trabajo 

  

Cuando sea posible realizar una inspección de la pista y tener la máxima 
información posible 

  

Comprobar la existencia de los medios de comunicación necesarios y su 
operatividad (no esperar a última hora) 

  

Realizar las actuaciones oportunas (según normativa y protocolos) 
tendentes a la gestión óptima de la prueba 

  

Confeccionar, ordenar y cerrar el dossier final de la prueba, con atención 
especial a las clasificaciones. Confirmar el envío del dossier a la RFE de A 

  

Saludar y agradecer la atención del organizador o representantes y de los 
principales oficiales del grupo de trabajo de la prueba 

  

 
Después de la prueba: 

  

Confeccionar los informes “post-meeting”   
Actualizar los resúmenes de actuaciones, decisiones y sanciones, con el 
fin de tener información actualizada para posteriores pruebas 

  

Realizar las anotaciones oportunas sobre errores reglamentarios o 
posibles modificaciones y comunicarlos a la RFE de A 

  

Estudiar y recopilar casos de interés   
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CASOS PRÁCTICOS: 
ANÁLISIS DE VÍDEOS 

 
 

 
Ponentes: D. Juan Luis Ubiña 
               D. Fidel García 
               D. Vicente Pons 
               D. Enric Balladares 



 

 

 
CASOS PRÁCTICOS: ANÁLISIS DE IMÁGENES REALES 
 
 
 
 
 
 
Reproducción, estudio, análisis y comentarios sobre las imágenes de 
varios vídeos reales. 
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